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2 A. Convocatoria. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el 

Instituto Nacional Electoral1 emitió la convocatoria para la 

postulación de candidaturas independientes para diputaciones 

federales de mayoría relativa en el proceso electoral 2020-2021, 

así como los lineamientos para la verificación del cumplimiento 

del porcentaje de apoyo ciudadano. 

3 B. Acreditación como aspirante. El dos de diciembre, la 16 

Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Veracruz expidió al enjuiciante la constancia que lo acreditó 

como aspirante independiente a diputado federal de mayoría 

relativa. 

4 C. Solicitud. A decir del actor, el once y veinticinco de enero de 

dos mil veintiuno, presentó diversos escritos con la solicitud de 

anular la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía. 

5 D. Acto impugnado. El veintisiete de enero, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 

INE/CG81/2021 por el que dio respuesta a diversas solicitudes, 

entre ellas, las del actor.  

6 II. Juicio ciudadano federal. En contra de dicho proveído, el 

uno de febrero, el actor promovió juicio ciudadano ante la 

referida Junta Distrital, el cual fue remitido a la Sala Regional 

Xalapa, quien, el once de febrero siguiente, emitió acuerdo para 

someter a esta Sala Superior consulta competencial.  

                                         
1 Mediante acuerdo INE/CG551/2020. 
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10 Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión 

de mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge 

como ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

SEGUNDO. Determinación de competencia 

11 Esta autoridad jurisdiccional considera que la Sala Regional 

Xalapa es el órgano competente para conocer y resolver el 

juicio para la protección de los derechos político-electorales de 

la ciudadanía promovido por Antonio Delgado Camacho, en 

contra del acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se da respuesta a las solicitudes planteadas 

por diversas personas aspirantes a candidatura independiente a 

diputación federal por el principio de mayoría relativa, con base 

en las consideraciones que se exponen a continuación. 

A. Marco normativo 

12 Con relación al sistema de justicia electoral, los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen que, para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 

medios de impugnación, cuyo conocimiento corresponde en 

última instancia al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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II, de la señalada Ley de Medios, establecen que, en relación 

con elecciones federales, las Salas Regionales son 

competentes para conocer y resolver los juicios de la 

ciudadanía que se promuevan por la violación al derecho de ser 

votado o votada en las elecciones federales de diputaciones 

por el principio de mayoría relativa y senadurías por ese 

mismo principio. 

17 En ese orden de ideas, si las consecuencias de los actos 

reclamados irradian de manera exclusiva en un ámbito territorial 

determinado, en relación con una diputación federal de mayoría 

relativa, la competencia recae, en la Sala Regional que ejerza 

jurisdicción sobre el mismo. 

18 En cambio, si los efectos de los actos impugnados no recaen en 

un ámbito territorial específico, al tener incidencia en la esfera 

nacional, la competencia se surte a favor de esta Sala Superior. 

19 Bajo esa lógica, también sería competente la Sala Superior para 

conocer de aquellos actos que tengan incidencia tanto a nivel 

nacional como estatal, al no ser jurídicamente admisible dividir 

la continencia de la causa3.  

                                         
3 Criterio sustentado en las tesis de jurisprudencia 5/2004, de rubro: 
“CONTINENCIA DE LA CAUSA ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU 
IMPUGNACIÓN y, 13/2010, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE 
A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE 
IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE”. Publicada en: Jurisprudencia y 
Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 64 y 65. 
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apoyo ciudadano para su candidatura, alegando principalmente 

que le causa agravio que se omitió atender argumentos 

relacionados con el derecho a realizar actos tendentes a 

recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido en el 

contexto de la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV-2.  

25 Además, aduce que la solución tecnológica (App), determinada 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, violentó 

los principios de equidad, certeza, legalidad, máxima publicidad 

y objetividad de dicha etapa para aspirantes independientes, y 

el derecho de la ciudadanía de poder participar mediante el 

otorgamiento de su firma sin mayores requisitos a los 

establecidos en la norma electoral. 

26 La pretensión del actor es que se revoque el acuerdo 

impugnado y se anule la etapa de obtención de apoyo 

ciudadano, en el proceso de postulación de candidaturas 

independientes a diputaciones federales por el principio de 

mayoría relativa del proceso electoral federal 2020-2021, y se le 

tenga por cumplido el requisito. 

27 Por lo tanto, se aprecia que la inconformidad del promovente se 

refiere únicamente a la respuesta que dio el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral a su solicitud, la que está 

vinculada con su aspiración a la candidatura independiente a 

una diputación federal por el principio de mayoría relativa. 

28 En este sentido, el actor considera que el acuerdo impugnado 

afecta su ámbito personal e individual de derechos, y de manera 
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acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral relacionados con disposiciones generales aplicables a 

todos los registros de candidaturas independientes a cargos 

federales de elección popular. 

32 Por tanto, lo que procede es remitir las constancias que integran 

el expediente para que la Sala Regional Xalapa, de conformidad 

con sus atribuciones, emita la determinación que resulte 

procedente conforme a Derecho, sin que lo anterior, implique 

prejuzgar sobre los requisitos de procedencia del medio de 

impugnación, lo cual le corresponde a la Sala Regional como 

autoridad competente4. 

33 Similar criterio ha sostenido esta Sala Superior en los juicios 

SUP-JDC-144/2021, SUP-JDC-165/2021, SUP-JDC-167/2021 y 

SUP-JDC-169/2021. 

34 Por lo expuesto y fundado, se  

A C U E R D A 

PRIMERO. La Sala Regional Xalapa es competente para 

conocer y resolver el presente medio de impugnación. 

                                         
4 En aplicación del criterio sostenido en la jurisprudencia 9/2012, de rubro 
“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE”. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 5, Número 10, 2012, páginas 34 y 35. 
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